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«PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Semestre
Anual ...

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
Talleres leí Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro posial u otro medio.

Todos los pagos se verliicarán en la Depositaría 
de fondos provinciales Dipulaciou Pioviuclal)

Los números que se reclamen después de transen- 
nidos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a sO céntimos los del 
año corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y de
otros años, una peseta.iva C----  .

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ,

Los derechos de publir.icion de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
t-revio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitaran del Excmo. br. Uoher- 
nador, por oficio, exceptuándose, según esta preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de* 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la 1 
píenla del Hogar Pignatelli.

DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERlODmO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios r«iban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un cJe^P,ar.
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srcs. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad L conservar los núineros de «te Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
de cada semestre

Tt s leves obligan eu la Península, islas adyacentes Cananas y i* rrSos de Africa sujeto, « la legislación penu,.,!!. a o- van* 
días de su promulgación, si cu ellas no se d.spuucse otra co.a. .LO 
d'u^&siciones del Gobierno son ’desT1^
^‘desUTÍra los5bemt‘C?^ misma piovincia. (Ley *

3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA

JUNTA PROVINCIAL DE SUBSIDIOS 
PRO- COMBATIENTES

CIRCULARES

Como está ordenado, las Juntas mu
nicipales de Subsidios Pro-Combatien
tes remitirán a esta provincial, como en 
meses anteriores y en el improrrogable 
plazo de los cinco primeros días del 
próximo ines, el padrón completo de 
combatientes cuyos familiares tienen 
derecho al subsidio en el mes de sep
tiembre, y previniéndoles que no deben 
ser incluidas en el misino las personas 
(pie posean medios de vida para su 
sustento.

Los padrones (pie no lleguen a esta 
Junta Provincial en el plazo que se se
ñala en esta circular quedarán excluidos 
dd «pie se formalice en esta Junta y, por 
lo tanto, no tendrán derecho al subsidio, 
aunque obren en esta dependencia los 
anteriores.

Lo (pie se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento y su 
más exacto cumplimiento. _

Zaragoza, 30 de agosto de 1937. — 
Segundo Ano Triunlal.

1*1, Gobcritador • Pr<!$i<letite,
Julián Lasierra Luis
* * *

En el día de hoy se remite a los Alcaldes de las 
cabezas de partido judicial el importe de los sub
sidios pro-combatientes correspondientes al mes 
en curso (treinta días). Las Juntas municipales se 
harán cargo de la cantidad asignada a cada una de 
ellas según detalle en las "relaciones que a conti
nuación se publican, procediendo a su pago inme
diato, firmando, los perceptores las nóminas co
rrespondientes que al efecto fueron enviadas, 
devolviendo los dos ejemplares a esta Junta Pro
vincial, sin excusa ni pretexto alguno, en los cinco 
primeros días del próximo mes de septiembre, 
debidamente diligenciadas, sumadas por casillas 
y firmadas por el Secretario de la Junta con el 
visto-bueno de su Presidente.

Asimismo devolverán, sin nuevo requerimiento, 
el sobrante de. nómina, si lo hubiere.

Los Alcaldes-Presidentes de las Juntas munici
pales o persona autorizada para ello se persona-

- - -■ - -- -------------------
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rán, sin previo aviso, en la Alcaldía de la cabeza 
de partido para hacerse cargo de la cantidad 
asignada a cada uno, que le será entregada me
diante recibo provisional corno en meses ante
riores.

PUEBLOS Ptas.

PARTIDOS JUDICIALES
Partido de La ^Imunia de Doña Godina

Relación de las cantidades correspondientes a los 
pueblos de ese partido judicial para pago de sub
sidios a fampias de combatientes durante los 
treinta días ddl mes de agosto de 1937:

PUEBLOS Ptas.

La Almunia de Doña Godina ..............  
Alagón ........................................................  
Alcalá de Ebro ....................................... 
Al famen ..................................................... 
Almonacid de la Sierra ..........................  
Alpartir ...................................................... 
Barbóles ....................................................  
Bardallur .................................................... 
Botorrita ...................................................  
Cabañas de Ebro ......................................  
Cal'atoraot .............................. . ..................
Ohodes .......................................................  
Epila ........................................................... 
Figueruelas ...............................................  
iGrisén .........................................................  
Lucelia de Jalón ................... ..................
Llrmpiaque ................................................  
Morata de Jalón ....................................... 
Muela (Lá) ................................................ 
Pedrola .......................................................  
Pinseque ....................................................
Plasencia de Jalón ..................................  
P’eitas ........................................................  
Riela ............ ..............................................
Rueda de Talón .......................................  
^Cillas <le TaL'-n ....................................... 
Urrea de Jalón .........................................

5.970 
5.970

210 
1.185 
2.220' 
1.005 
1.230

765
135
555

210 
5.130

960

630 
2.580 
1.665

510 
1.680

300
510
210 

4.155 
1.065

825
810

Berdejd .....................................................  
Bijuesoa ....................................................  
Bordalba ....................................................  
Bubierca ....................................................  
Cabolliíuentc .............................................  
Cabnarza ..................................................  
Campillo de Aragón ..............................  
Carenas .....................................................  
Castejón de las Armas ........................... 
Cervera de la Cañada ..............................  
Cetina ........................................................  
Cimballa ....................................................  
Clares de Ribota ......................................  
Contamina .................................................  
Embid de Ariza ......................................  
IGbí'bjUs ....................................................  
Ibdes ..........................................................  
Taraba .............................................. *........
Malanquilla ...............................................  
Monreal de Ariza ..................................  
Monterde ..................................................  
Moros ........................................................  
Nuévali i‘s ...................................................  
Ose i a .......... .............................................
Pozuel de Ariza ......................................  
Si samán ....................................................  
'roiTehermosa ..........................................
Tbrrelap'aia ..............................................
Torrijo de la Cañada ............................... 
Val'torres ..................................................
VPueña 6La) ...........................................
Vi 11 al en guia ...'........2;........... ...................
Villarroya de la Sierra ................. ..........

60 
630
240 
630
390 
90'

930
1.485 

690 
660

1.560 
495
495 
285
570 
960 
930
480 
195 
735 
780 
870

1.215
255
165 
390 
495'
60 

1.860

450
750

1.830

Total .................   31.995
Importa la presente relación la cantidad de 

treinta y un mil novecientas noventa y cinco pesetas.

Zaragoza, 30 de agosto de 1937. I<1 Secretario
-’e la Tunta Provincial. Santiago Bueno. — Visto 
bueno: El Gobernador-Presidente. Julián T.asierra.

Total 43.785
Importa la presente relación la cantidad de 

cuarenta v tres mil setecientas ochenta y cinco pe
setas.

Zaragoza. 30 de aw to de 1937. — El Secretario 
de la Tunta Provincial. Santiago Bueno. — Visto 
bueno: El Gobernador-Presidente, Julián Lasierra.

Partido de Belchitc. .
Relación de las cantidades correspondientes a los 

pueblos fie ese partido judicial para pago de sub
sidios a fami’ias de combatientes durante los 
treinta días del mes de agosto de 1937:

PUEBLOS Pías.

Partido de Ateca.
Relación de la^ cantidades correspondientes a los 

pueblos de ese partido judicial para pago de sub
sidios a fami’ias de combatientes durante los 
treinta días del mes de agosto de 1937:

PUEBLOS

Ateca .......................................................... । 1.500
Aloonchel de Ariza ................................... 030
Albania de Aragón ................................... 2.640
A niñón ....................................................... 1.500
A randa de Moncayo ............................... 1 -080
Ariza . ........................................................ 2.715

Belchitc ...................................................... 6.885'
Godo ........................................................... 2.010
T'aulin ..............................................   600
Puebla -le .\lb(.<rtón ......................................... 570
VHm/adrid .....................................   1195

Ptas. Total ........................... 10.260
Importa la presente relación la cantidad de 

diez mil doscientas sesenta pesetas.
Zaragoza, 30 de agosto de 1937. — El Secretario 

de la Junta Provincial, Santiago Bueno. — Visto 
bueno: El Gobernador-Presidente. Julián Lasierra.

- -——_____
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Partido de Borja.
Relación de las cantidades correspondientes a los 

pueblos de ese partido judicial para pago de sub
sidios a familias de combatientes durante los 
treinta días del mes de agosto de 1937:

PUEBLOS

B-orja ......................... 
Agón ......................... 
Ainzón ....................... 
Alberite de San Juan 
Al beta ......................  
Ambel .......................  
Bisimbre ...................  
Bo(|itiñení ................ 
Bulbuentc ................  
Bureta ...................... 
Calcena ..................... 
Frescaño ..................
IJu ende jalón ............. 
Gallur ....................... 
Lucen i .....................  
M agallón .................  
Malcján ................... 
Mallcn ..................... 
Novillas ...................
Bomer 1.....................
P'oznolo de Aragón 
Purujosa ................  
Tabucnca .................  
Talamantes .............  
Trasoñares ..............

Ptas.

7.200
555

1.710
150
90...

600
120
720
525
1315
600 
í>00

1.290
5.040
2.310
2.370

255
3.375

960 
/L230

405 
L020 
1.125

375
630

Total ......  33.390
Importa la presiente relación la cantidad de 

treinta y tres mil trescientas noventa pesetas.
Zaragoza, 30 de agosto de 1937. — b<l Secretario 

de la Junta Provincial, Santiago. Bueno. — Visto 
bueno: Él Gobernador-Presidente, Julián Lasierra.

PUEBLOS

Morata de Jiloca ........ ..............................
Mores .........................................................
Mtmébrega ................................................. 
Nigüella ....................................................  
Olvés .........................................................  
Orcra ................;........................................
Paracuellos de Jiloca ............................... 
Paracuellos de la Ribera ......................  
Purroy .... ...................................................  
Santa Cruz de Grío ..................................  
Saviñán .....................................................  
Scdiles ........................... '...........................
Sestrica ...................................................... 
Terrer ........................................................ 
Tierga ......................................................... 
Tobed ........................................................
1' rralba de Ribota ................................... 
L elilla de Jiloca ....................................... 
\ illalba de Perejil ..................................  
Viver de la Sierra ..................................

Ptas.

1.845
600

1.350
600
585
330

1.140
<XX)
345

1.110
1.890

120
) 1.770

1.530
900
750
660
885
135 
405

Total ........................... 49.065

Importa la presente relación la cantidad de 
cuarenta y nueve mi! sesenta y cinco pesetas.

Zaragoza, 30 de agosto de 1937. — El Secretario 
de la [unta Provincial. Santiago Bueno. — Visto 
bueno: El Gobernador-Presidente, Julián Lasierra.

Partido de Cariñena.
Relación de las cantidades correspondientes a los 

pueblos de ese partido judicial para pago de sub
sidios a familias de combatientes durante los 
treinta días del mes de agosto de 1937:

PUEBLOS

Partido de Calatd^ud.
Relación de las cantidades correspondientes a los 

pueblos de ese partido judicial para pago de sub
sidios a familias de combatientes durante los 
treinta días del mes de agosto de 1937:

PUEBLOS Ptas.

Cal'atayud ..................................................  
Alarba ........................................................ 
Arándiga ...................................................  
Belmu’nte de Calatayud ............. . ...........
Brea ............................................................ 
Cas-tejón de Alarba ..................................  
Embid de la Ribera ..............................  
¡ITasno (El) ............................................... 
Gotor .........................................................  
Illueca ........................................................  
Inogés ........................................................  
Jarque ......................................................... 
Mara ..........................................................  
Mailiucnd'a ................. . ..............................
Mesones de ísucla ....................................

18.315
720
660
960 

1.245
480
165
960
600

2.010 
885
900
630

2.130
555

3.585
2.685

525
240 
675 
465 
585.

1.185
1.500

525
1.860
1.350

570
900

1.170

Cariñena .....................................................
Aguaron .....................................................
Aladren .....................................................
Cqrveruéla .................................................
Codos ..........................................................
iCosuenda ....................................................
Encinacorba ...............................................
Longares ....................................................
Mezalocha ..................................................
Mozota ...............o.....................................
Miuel ...........................................................
Paniza ........................................................
Tosos ..........................................................
Villanueva de Huerva ...............................
Vistabella ...................................................

Total ........................... 17-820

Importa la presente relación la cantidad de 
diecisiete mil ochioeientas veinte pesetas.

Zaragoza, 30 de ago to de 1937. — El Secretario 
de la Junta Provincial, Santiago Bueno. — Visto 
bueno: El Gobernador-Presidente, Julián Lasierra.

—_ _____ __ __
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Partido de Daroca.
Relación de las cantidades correspondientes! a los 

pueblos de esc partido judicial para pago de sub
sidios a familias de combatientes durante los 
treinta días del mes de agosto de 1937:

PUEBLOS Ptas.

Daroca ........................................................
Abanto ........................................................
Acercd ........................................................
AldclmePa de Liestos ...............................
Anento ........................................................
Atea ............................................................
Biadules ......................................................
Ib^concihán ................................................
Berrueco ....................................................
Cu bel ..........................................................
Cuerlas (Las) ............................................
Fombuena .......................................... ........
i‘"tientes de Jiloca ....................................
GalIocanía .......... ;...............................
Langa del Castillo ...................................
Lechón ............................... ;......................
-Mainar .......................................................
Manchones .................................................
Miedes ........................................................
Montón .......................................................
M u reno ......................................................
Nombrcvilla ...............................................
Orcajei ........................................................
Refascón .....................................................
Romanos ....................................................
Duesca .......................................................
Sianted ........................................................
Torralba de los Frailes ........................... 
'í'ojrrai'J'.illa .................................................
Uscd ............................................................  
\ al de San Martín ...................................
Vi liadoz ...................... i.............................
fvüllafcliché ................................................  
\ illanucva de Jiloca ..............................
A'illarreal de Hucrva ...............................

7.860
1.350

870
450
120

1.050
540
165

915
465
435
960
450
600
150

1.005
840
795
720

1.050
360
705

360
360
285

1.020
570
930

1.050
435
420

Total 28.560
Importa la jjrcsentc relación la cantidad de 

veintiocho mil quinientas sesenta pesetas.
Zaragoza. 30 de agos to de 1937.— El Secretario 

de la Junta Provincial. Santiago Bueno. — Visto 
bueno: El Gobernador-Presidente, Julián Lasierra.

Partido de Pjea de los Caballeros.

elación de laí cantidades correspondientes! a los 
pueblos de ese partido judicial para pago de sub
sidios a familias de combatientes durante los 
treinta días del mes de agosto de 1937:

PUEBLOS Ptas.

Ejea dé los Caballeros ............................. 9.345
Ardisa ................   105
Asín ............................................................ 225
Biota ,........................................................... 975'
Castejón de Valdejasa ............................. 1.140
Erla ........................................   1.650

PUEBLOS

Farasdués ...................................................
Frago (El) ................................................  
J .aya na ......................................................  
Luna ...........................................................
Murilkx de Gallego ..................................  
Ores ................... ........................................
Pedresas (Las) ........................................  
Piedratajada .............................................  
Pradilla de Ebro ......................................  
Puendehina ...............................................  
Remolinos .................................................  
Sierra de Luna ........................................  
Santa Eulalia de Gallego ......................  
Sádaba ......................... ‘............................
Malpica de Arba ................................... 
Tauste ........................................................ 
\jalpalmas ........... . ....................................

Ptas.

810 
630 
495

1.140 
495 
780 
525
390 
630
180
TO

1.005 
750

2.190
510 

7.770
300

Total ........................... 32.940
Importa la presente relación la cantidad de 

treinta y dn. mil novecientas cuarenta pesetas.
Zaragoza, eC de agosto de 1937. Ll Secretario 

de la Junta Provincial. Santiago Bueno. — Visto 
h,;cnp: b.l Gobernador-Presidente. Tulián Lasierra.

Partido de Pina de Ebro.
Relación de las cantidades correspondientes a los 

pueblos de ese partido judicial para pago de sub
sidios a familias de combatientes durante los 
treinta dias de! mes de agosto de 1937:

PUEBLOS pías.

Pina de Ebro ........................................... 1.320
Fuentes de Ebro ....................................... 3.330
Mediana ..................................................... 1.170
Nuez de Ebro ........................................... 330
Quinto ........................................................ 6.540
Rlodén ......................................................... 90
\ illafranea de Ebro ................................ 420

Total ........................... 13.200
Importa la presente relación la cantidad de 

trece mil doscientas pesetas.
Zaragoza, 30 de agosto de 1937. — El Secretario 

de la Junta Provincial. Santiago Bueno. — Visto
bueno: El Gobernador-Presidente. Julián Lasierra.

Partido de Sos del Rey Católico.
Relación de las cantidades correspondientes a los 

pueblos de esc partido judicial para pago de sub
sidios a familias de combatientes durante los 
treinta días dpi mes de agosto de 1937:

PUEBLOS

Sos del Rey Católico ...............................
Artieda ............................................. y.......
Bagüés .......................................  .
Riel .............................................................

Ptas.

3.015
180
255
510

M.C.D. 2022
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PUEBLOS Ptas.

Cástilisdar .................................................  
físcó ............................................................ 
Kuencalderas ...........................................  
Isncrre ........................................................ 
Lobera de Onsella ..................................  
I xingás .......................................................  
I'orbes .......................................................  
Lriíes|a .......... . ...........................................
Aíjanos .......................................................
Navárdún ...................................................
Pin taño ....................................................... 
Puesta ........................................................
Salvatierra de P.scá ...................................
Sigues .........................................................
Tiermas ...................................................... 
Uncastillo ................................................... '
Undnés de Lerda ................................... 
Undués Pintano .......................................
Urríes .........................................................

540 
165 
630 
270 
405
600

1.140
180
735
510
390
825
330

1.215
5.325

660
210 ‘
690

Total ........................... 18.780
, ! mporta la presente relación la cantidad dt 

dieciocho mil setecientas ochenta pesetas.
Zaragoza, 30 de agosto de 1937. — L1 Secretario 

de la Junta Provincial. Santiago Bueno. — Visto 
bueno: El Gobernador-Presidente. Julián Lasierra.

Partido de Tarasona.
Nelacion de las cantidades correspondientes a los 

pueblos de. ese partido judicial para pago de sub
sidios a familias de combatientes durante los 
treinta días do! mes de agosto de 1937:

Pdrtido de Zaragoza.

Relación de las cantidades correspondientes! a los 
pueblos de ese partido judicial para pago de sub
sidios a familias de combatientes durante los 
treinta dias del mes de agosto de 1937:

PUEBLOS Pía?.

Zaragoza .................................................... 206.535
A'lfajarín .................................................... 1.500
Burgo de Ebro ......................................... 900
Cadretc ....................................................... 255
iGuarte de llluerva .................................... 720
Joyosa (La) ................................................ 210
Leciñena ..................................................... 1.3'50
María de fInerva ............................ 540
Cy™.............................................."6^ 810
Perdiguera ................................................. gjo
Puebla de Alfindén ................................. 1.440
San Mateo de Gállego ...................................L455
Sobradiel ..................   495
Torrecilla de Valmadricí ....... 96
forres de Berrellén ............................... 975
I tebo ................................................. j 500
\ illanucva de Gállego ............................. 900
Zuera .......................................................... 5.130

Total ............................... 225.675
Importa la presente relación la cantidad de 

doscientas veinticinco mil seiscientas setenta y cin
co pesetas.

Zaragoza. 30 .le agosto de 1937. - EJ Secretario 
i ‘l ^Ov111013!.. Santiago Bueno. — Visto 
bueno: P.1 Gobernador-Presidente, Julián Lasierra.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

PUEBLOS Ptas.
NOTA.-Los pueblos del distrito de Pina y los déla ca

pital se liarán cargo de las cantidades en la lunfa Pro
vincia). ‘

Tarazona ..................................................
Alcalá ríe Mnncayo ................................... 
z\ñón .............
Busto (Ei).........
C-.mchillofs ....................................
bayos (Los) ................................
(Jrisel ....................................
Litago .........................................
Lituénigo ............................
Malón "................................ ....""'V'""/
Novabas ................................. . .............
San Martin de Moncayo .....
Santa Cruz de Moncavo .......................
Torrellas .....................",......
Trasmoz ............................
\ era de Moncavo .............

Serlas ............. '........ ...................

8.850 
525

1.140 
450
735 
810
750 
120 
240

1,290 
1.110 
2.685

150 
1.680

270 
330 
255

Total ........................... 21.390
Importa la presente relación la cantidad de 

emtiun mil trescientas noventa pesetas.

n dc.ae°* de 1937;- El Secretario 
. a l^toj/ovmcial, Santiago Bueno. — Visto 

bueno: Id Gobernador-Presidente, Julián Lasierra.

Zaragoza, 30 
Ai!o Triunfal.

de agosto de 1937. - Segundo

A/ Gobernador-Preside ni •*.
Julián Lasierra Luis.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Núm. 4.096.

at es o r amien t o de pl at a  
. Circulares. .

C omo, a pesar de las reiteradas circulares y órde
nes de este Gobierno Civil, nd se ha. logrado el fin 
perseguido con respecto a evitar el acumularaiento, 
no sólo de plata amonedada, sino indluso de moneda 
inaccionaria, ])or la presente procedo a recordar lo 
que disponía en mi bando de fecha 27 de marzo úl
timo, en el sentido de que no podrán retenerse en 
casas particulares cantidades superiores a 100 pe
setas en moneda divisionaria (duros y pesetas), de

———————_____________
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hiendo llevarse a los Bancos para su cambio en pa
pel moneda la cantidad necesaria para no sobrepa
gar este límite, debiendo tener los establecimientos 
])úb1icos y comercios la totalidad de su moneda en i¡ 
cajón de' que se sirven paUa cobros y pagos, y no 
rindiendo negar ni poner dificultad alguna a las-pe
ticiones de cambio necesarias para las ventas mien
tras exista moneda divisionaria en el cajón o caja 
citados. '

Asimismo recuerdo que los agentes de mi Auto 
ridad podrán en todo mldmcfitó practicar comproba
ciones en los domicilios particulares y en los co
mercios y establecimientos que hubiesen negado cam
bio a cualquier cliente, poniendo la máxima riguro
sidad. celo y diligencia en sus actuaciones.

Todo' ciudadano tiene el derecho y el deber de 
denunciar a los agentes de mi Autoridad' cuantas 
infracciones tengan conocimiento, percibi^do el de
nunciante el 50 i)or 100 de la cantidad denunciada.

líe dle advertir, finalmente. (|ue estoy dispues
to a perseguir y castigar inicxoraliUlemente y con 
lia máxima dureza tales infracciones, sm que 
las mismas pueda servirles de atenuante o justi
ficación la puesta en circulación de losi billetes de 
cinco y diez pesetas, llegan lo a exigirles', aifemás 
<?e das multas correspondientes, lia responsabili
dad que proceda por su conducta que les ha'ce 
ormestos a'l Movimiento salvador i le España.

Lo ((Ule sle balee público por medio de la presen
te en este periódico oficial, 'debiendo Pos Alcal- . 
des hiacerlo saber por mjeH'io de bandos al sus res- 
pectivosi vecindarios para general conocimiento 
y explcto cumplimiento.
" Zaragoza. 30 de agosito de 1937. — Segundo 
Año Triunfad.

El Gobernador.
Julián Lasierra Luis.
* * *

Núni. 4.093.
SECCION DE ABASTOS

MADERA NACION AL.-Precios.

Para general conocimiento y exacta cumplimenta- 
ción, se hace público desde este Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia que, por la Comisión de Industria, Co
mercio y Abastos de la Junta Técnica del Estado, con 
fecha 10 del actual, se ha acordado lo sigílente:

«Emitir informe favorable al encarecimiento en ori
gen 15 por 100 en la madera nacional y a que se apli
que con un criterio uniforme en toda la zona liberada, 
evitando las actuales desigualdades entre las provin
cias y permitiendo sólo las que se deriven del precio 
de transporte del productor al consumidor.

Zaragoza, 27 de agosto de 1937. -Segundo Año 
Triunfal.

El Gobernador civil.
Julián Lasierra Luis.

SECCION QUINTA
Núm. 4.092.

Sección Agronómica de Zaragoza.

Precio de taso fijado alas diferentes clases de trigo 
para los mercados de esta provincia, con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto núm. 241, articulo 1 /’ 
transitorio, y que regirán durante todo el mes de 
septiembre próximo;

Precio ds los 100 kilogramos

Manitoba.............................................. 49 pesetas
Catalán primera.................................. 4S >
Idem segunda y hembrillas de monte.. 47'50
Bastos....................... .......................... 47 >
Huerta primera..................................... 46‘50 »
Idem segunda................. 1................... 46 

general conocimiento y cumplimiento.
' Zaragoza. 28 de agosto de 1937.-- Segundo Año 
Triunfal.—El Ingeniero-jefe, Domingo Rueda y Marín.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos, al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 19.), : 
pi diendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.
4.062.—Codos .'

Proyecto de presupuesto municipal ordinario
4.063.—Nigüella

Reparto de aguas
4.078.— Novallas

Reparto de guardería
4.078.—Noyallas
4.076.—Boquiñeni

Reparto general de utilidades.
4.064.—Villafeliche -
4.066.—Lituénigo
4.078.—Novallas
4.076.—Boquiñeni

* * *

CALATAYUD Núm. 4.027.
Extracto de los laicuerdos adoptados por el Exce

lentísimo Ayuntamiento dio' Calatayud «n las 
sesiones iceíebradas durante el mes de ícbricro 
de 1937: ,
Sesión ordinaria dtel día 10.—Leída y aprobada 

el acta de la lalnterior, s)e¡ acordó:
Incluir en las liistast de bcnleficiarios del Servi

ció méldico-farmacéutico gratuito, con oarácter 
temporal, a ¡Concepción Revuelto, Vallepitín Mi- 
ñana. Pilar Serrano, Carmen Culenca, Marcos 
Montón, (Mlártires Mochales, Pedro Esccnlano, 
faco'ba Sánchez y Andrés Helrnándlez, y desesti
mar lia solicitud d*e Plcdro Morales Romea, por 
tener jornal fijo.

-
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Que ingresen di Hospital municipal la enfer- 
nÍS^1Auyiiar"t=nno de Intervención ai 

V^toVzarJrAnK=Warc¿aÍbi

ni^; para que reconozcan a tos mo^del ac- 
mal reeempiazo y anteriores en el ateto de 
d^oSarl S^caflde pata qu. solicite de! 
seiW Cómante militar dle la pto la tog- 
nación líe dos Sargeíntps Madores, para el ex 
presadlo acto. , . 11,.:.nLir.lConsiderar con derecho a prorroga <üe prp^ra 
da* a los soldados Maredlino Pérez. Tomas 
Sánchez v Luis García l’qra'l'cs.
' Seftalar para colepios ckctomles los mimos 
lócate que se habilitaron en ocasiones ante-
‘riores.One el nuevo grupo escolar (|ue, ha de cons
truirse-en las aforas de la Puerta de Sor^ se 
emplace en las propiedad de Simón ( aum:. 
v hermanos. María Antón Gómez y Julián < abe
lio Gil. . AI1

Devolver las fianzas que pa-ra tomar paite < ' 
el concurso de suministros de artículos con des
tino al Hospital municipal e Instituto de, I we''-' 
cultura hlibían constituido Manuel J.arcia Sán
chez. Frandséó Esteban e Isidoro l\rcz.

Aprobar' un dictamen de la Comi.-aon de Ha
cienda. denegando lo QUy interesaba la Compañía 
de:l Ferrocarril identrall de Aragón pidiendo que
dase sin efecto la cuotlal de apremio por no haber 
satis'i-dcho la cantidad' <|ue diebio pagar por dlere- 
chos dle inspección ' 'le motores y calderas.

Autorizar a fulain Espigares para ddi;rar Un so
lar en la carretera de |Mlald|rid a Francia, kilóme
tro 238. . ., —

Aprobar un proyecto de la Conusmn, de Lo- 
mentó para embedlecer y quitar dll macizo exis
tente en la [dazi-i- del iGeneral Primo de Rivera.

\probar el proyecto dle pavimentación de par
te de la calle de Blenito Vicioso, en el lado per- 
pend'icuilar al palsiqo de SixUy Celorrio, cuya-' 
obras habrán de ejlecutarse mediante suhhlsta pu- 
hlic.'t. . . . . •>

Nombrar unai comisión para que inspeccione ei 
edificio IM-atai Vro. público, i fin de corregir las 
■dtef¡deliciáis qde se dejan seintir en e9 mismo. ,

"1 Te Via declaración de urgiencia sé! iiLonlo eie 
cutar la obra de cubrimiento de una cuneta exis
tente en las afueras; de la Puerta de Zanalgoza y 
cuyo presu]>uicsto asciende a 796 ]>e/setas.

Que se paviinentel la calle de Tardines:, para b> 
cual debe encargarse -el aparejador municipal del 
-bstudio y presupuesto correspondlicnte. ,

Sesión extraordinaria del ílía: 19. — Leída y 
aprobada el acta de H anterior, se acordó: ,

Facultar y autorizar al sleñor Alcalde»-!‘resi
dente I). Antoiiid Bardagí Zabalo, o a filien Je^il- 
mente le sustituya, para que, «ii nombre v repre- 
sienüaición Elel Excmo. Ayuntamiento de éjsta ciu 
dad, otorgue con el Instituto Nacional de Previ
sión v su Caja colaboradora \ragón. la co 
rrleispondiente escritura de mi préstamo de pese
tas 375.000. .

Aceptar él expedientíe, presupuesto extraordi
nario y referéndum túaimitado® en el año 1936, a 
fin ¡de Concretar con el! Instituto Nadonal die Pre
visión y su Caja Colaboradora dle Aragón el pres- 
tamlo dle las aludidas 375.000 pesie-tas lamortiza- 

bdes en. doce años y já base de las demás ^aVctc- 
risticas que detallan en el expediente dle reít- 

,L1\oeptar la propuesta d'e inodifid^iones a.l pre- 
supueko extraordinario de gastos aprobado en 

a £ónJ Minaría M dia- 20-Lei<h y aproba
da el acta de la interior, atcordo: ,

Denegar una instancia de Joise Lazare leu • 
en la que interesaba je lie nombrara ayudanta 0'. 
íarldinero. . ,

Condeder permiso a Ti vecina Mana Ldlu . < 
chez para .levantar un piso e instalar un miradoi 
eái la casa di su propied'ad, sita en Ha calle de ban 
Miguidí. , .

Adquirir para el lailumbrado publico de esta ciu
dad. de la Casa de Silemens, 1.500 lamparas dk" fi- 
laiiTento ..metálico.

One por la Comisión de bomelnto si proceda 
al estudio e informe M pro*'oto técnico dfe pa
vimentado en parte de la calle de Jardines y cu
brimiento de liai adequia que pasa por 'ella: y que 
se anuñiciiy la subasta para pavnn'entar -la <ne la 
calle die Benito Vicioso. ,

Vender ai vlecino D. fosé ¡M'íc Ik Ao  Aznar o nu 
tros cúbicos dle piedra de veso al precio dle 3 50 
piolet ais uno. ,

Aprobar las cuentas (Te Depositaría correspon- 
dkntVs a ¡los tres triim-Cstres dil finado año de 
1936. ....................

Aprobar una propuesta dit la Conn-ision dM Ha
cienda referente al cumplimiento del varios pre- 
ceptlos fiel vidente Regfimento <íe Mercados.

Denegar una solicitud d'e Custodio García pi- 
diienldlo sd 11c cedieran en venta 30 metros cuadra
dos! de un baldío propiedad del Ayuntamiento.

Den^gár otra solicitud* déíl vecino Sixto Sán
chez en igual Mentido, por tratarse d'e terreno de. 
la vi,a pública.

Enajenar a favor de Priblo Vili'arte Martínez 
65 metros cuadraLdos dle un terreno sito en el Ba
rrio de la Rosa, al precio de 1'50 pesetas metro.

Qhe (|ueden sobrie la 'Miesa para mejor estudio 
varias solicitudes de vecinos que piden su inclu
sión en las listas <3c bene'fic'encia.

■ onsiderar con derecho a prórroga de primera 
clase al Artillero 2.° Hcirmencgildo Gran Becerril.

Nombrar AdministraWbr del nuevo Hospital de 
Sangre die esta ciudad a D. Ismael Júlvez Jtd- 
vez. con el haber mensual de 145’83 pesetas, más 
154'17 mensuales de gratificación.

Calatayud, 16 de agolsto de 1937. — Segundo 
Año TriunfáJ.—El Slecretario, Luis Aramburo.

Sesión ordinaria del día 20 de agosto de 1937 
Segun'cío Año Triunfal.

.Cnforme el Ayuntiajmiento con el anterior ex
tracto. — El Secretario. Luis Aramburo.— .Visto 
bueno: El .Alcalde, A. B,ardagí.

PEDROLA Núm. 4.087.
El día 30 de septiembre próximo y hora de las once 

se ce ebrará en esta Casa Consistorial la subasta de 
los pastos del monte El Badillo», por plazo de cinco 
años y tipo anual de 2.000 pesetas, con sujeción al 
tipo de condiciones que obra en esta Alcaldía.

Pedrola, 28 de agosto de 1937.— Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Joaquín Tobar.

TORRIJO DE LA CAÑADA Níun. 4.095.
Durante los días 6, 7, y 8 de septiembre próximo y 

horas reglamentarias tendrá lugar en esta Casa Con

__________________________ ______ ------------------
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sistorial la cobranza del segundo trimestre del reparti
miento general de utilidades del año actual.

También se cobrarán los atrasos.
Torrijo de la Cañada, 21 de agosto de 1937.— Se

gundo Año Triunfal.—El Alcalde, Paulino.González.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

' Núm. 4.090.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación.

En viitud de providencia dictada en esta fecha por 
el señor Juez de instrucción del Juzgado número I de 
esta ciudad en causa número 385-1934 contra Antonio 
Huertas Maldonado, por imprudencia, se hace saber 
por medio de la presente cédula al responsable «civil 
subsidiario, D. Hermenegildo Montero de Espinosa, 
vecino de San Sebastián, que por providencia de fecha 
14 de agosto del año actual se acordó quedase levan
tado el embargo trabado en el auto-camión propiedad 
de dicho señor, matricula B. I.-9.244, que lo estaba a 
resultas de la causa antes mencionada.

Zaragoza, veintiocho de agosto de mil novecientos 
treinta y siete.—Segundo Año Triunfal.—El Secreta
rio: P. H., Eugenio Isac.

Núm. 4.091.
JUZGADO NUM. 1

D. 'Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de ins
trucción del Juzgado número 1 de esta capital;
Hago saber: Que por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza al penado en la causa núm. 580-1932, 
por homicidio, Francisco Ginés Ballestero, para que 
comparezca ante este Juzgado en el plazo de diez días 
a contar desde la presente publicación para ingresar en 
prisión y cumplir la pena que le fué impuesta de seis 
meses de arresto mayor por la Excma. Audiencia de Za
ragoza en mencionada causa con fecha del 20 de no
viembre de 1934.

Dado en Zaragoza a veintiocho de agosto de mil 
novecientos treinta y siete. -Segundo Año Triunfal.

El Juez de instrucción, Angel Miranda.

Núm. 4.088.
BOKJA. '

D. Rafael Guerrero Gisbcrt, Juez de instrucción de Bor- 
ja e Instructor del expediente que se expresará;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo con el 

núm. 299-1937 a virtud de designación hecha por la 
Comisión Provincial de Incautaciones para declarar ad
ministrativamente la responsabilidad civil que deba exi
girse a Antonio Alcega Lázaro, vecino de Bureta, hoy 
en ignorado paradero, por su oposición al triunfo del 
movimiento nacional, y a virtud de lo que dispone el 
artículo 4.° de la Orden de la Junta Técnica del Estado 
de 19 de marzo de 1937, he acordado citar a dicho ex
pedientado por medio del presente, que se insertará en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, requiriéndolc pa
ra que dentro del término de ocho días hábiles compa
rezca aquél ante este Juzgado y referido expediente, 

personalmente o por escrito, donde pueda alegar y 
probar en su defensa lo que estime procedente, aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Borja a veintisiete de agosto de mil nove
cientos treinta y siete.—Segundo Año Triunfal.-Ra
fael Guerrero.—El Secretario, Carmelo Molirn?.

Núm. 4.089.

B® JA
I). Rafael Guerrero Gisbcrt, Juez de instrucción de 

Borja e instructor del expediente que se expresará; 
Hago saber: Que en el expediente que instruyo a 

virtud de designación hecha por la Comisión Provin
cial de Incautaciones con el número 301-1937 para de
clarar administrativamente la responsabilidad civil que 
deba exigirse a D. Mariano Pérez García, vecino de 
Bureta, hoy en ignorado paradero, por su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, y a virtud de lo que 
dispone el artículo 4.° de la Orden de la Junta Técni
ca del Estado de 19 de marzo de 1937, he acordado 
citara dicho expedientado por medio del presente, que 
"se insertará en el Bo l e t ín OFiciAr.de la provincia, 
requiriéndolc para que dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca aquél ante este Juzgado y referido 
expediente, personalmente o por escrito, donde pueda 
alegar y probar en su defensa lo que estime proceden
te, apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a veintisiete de agosto de mil nove
cientos treinta y siete. — Segundo Año Triunfal.— Ra
fael Guerrero.—El Secretario, Carmelo Molíns.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.086.

Comunidad de Regantes de Nuez de Ebro.
Cumpliendo lo dispuesto en el ait. 53 de las Orde

nanzas, se convoca a Junta general a todo regante 
para el día 12 del próximo mes, a las cuatro de la tar
de, en la Casa Consistorial. Si no hubiese número para 
celebrar sesión, tendrá lugar ésta en segunda convo
catoria el día 19 del mismo mes y hora expresada.

Nuez de Ebro, 26 de agosto de 1937.—Segundo Ano 
Triunfal.—El Presidente, Pedro Portet.

Núm. 4.094.

Quinta Comandancia de Tropas de Intendencia.
PLANA MAYOR. Anuncio.

A las once horas del día 9 del próximo mes de sep
tiembre tendrá lugar en esta Comandancia la venta en 
pública subasta de un caballo de desecho, siendo el 
importe de este anuncio de cuenta del adjudicatario.

Zaragoza a 28 de agosto de 1937. Segundo Año 
Triunfal.—El Capitán Mayor, Anacleto'Bordetas.

TIP. HOGAR PIGNATELLL
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